
JDAD DE CONCHALl 
,itfl"c1rlJ. coNCEJO 

ACTA SESION ORDINARIA DE CONCEJO 
MARTES 03 DE MAYO 200-ª 

ali se inicia la sesión siendo las 16-1 S h . 
L"fl conch aide señor Carlos Sottolichio, con la ·pres or3:s, dsiendo ~re~idido. 
~·· el ¡\le enc1a e las s1gu_1entes r,IJÍ • 
r- sonas, per 

~ES PRESENTES 
coNC&l ffECTOR ARA VENA MENDEZ 
l, SR· ROBEN CARVACHO RIVERA 
~· S~ MARIA FUENTES FUENTES 
3, S . MARIA GUAJARDO SILVA 
4, s:· MARIA JOSE HOFFMANN OPAZO 
5, SR • JOSE PORTO BRAVO 
6, S n•A ALEJANDRA SAA CARRASCO 
1. 51'P· 

cEJAL AUSENTE 
~. JUAN JOSE SANTA CRUZ 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
SAA, ADELA FUENTEALBA 
SR. RENE DIAZ 
SRA, ALICIA TORO 
SR. ÁLV ARO MIÑO 

SECRETARIA MUNICIPAL 
DIRECTOR ASESORIA JURIDICA 
DIRECTORA DE CONTROL 
DIRECTOR DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

SR. ANTONIO DEFILIPPI 
SR. ALEJANDRO VARGAS 
SR. LUIS SILVS 

DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO(S) 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES(S) 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

Cuenta 

Exposición del Comité Técnico Municipal sobre Leyes Ns. 19.803 y 
20.008. 

Propuesta de Modificación y texto consolidado de Reglamento que 
aplica Sistema de Incentivos. 

Reglamento CESCO. 

Modificación cronograma FONDEVE 2005. 

Varios 
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s. 

Permiso de uso del inmu bl .. d . e e Uh' d sohc1ta o por las organiza . •ca o en calle 11an d · 
y la Asociación de Pension~~~:s U~ión ~muna1 de A~J:_:s M 1 !,;· 

. . y MonLepiada de Conchali. ) 
Sohc1tud de la Unión e 

omunal de e 
Norte, respecto de rectificar obJetiv . enlros ~e Madres ConchnJi 

O de subvención año 2004. 

7, 

pRJMER TEMA 
CUENTA -
El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHI 
sesión Ordinaria del 03 de mayo de 2005º· procede a_lec_r la Cuenta de la 

' que es del siguiente tenor: 

l. Memorándum Nº 104 del Departam . . . 
órdenes de Compra superiores a 20 ~~: de Adqu1s1c1ones, adjunta 
Luoompras~n: · 

)i> Adquisición de equipos computacionales. 

);;,, Adquisición de uniformes. 

)> Adquisición de vestuario escolar y calzado escolar. 

);> Contrato de . iluminación . peatonal frente a Plaza, cancha y 
paradero Y micro, Santa Ines La Estrella frontis sede comunitaria 
con señor Miller. ' 

);> Contrato reposición equipo de edificio Cuerpo de Bomberos 7ª 
Compañía. 

)i> Contrato reparación y mejoramiento de 3 multicanchas de la 
comuna de Conchalí, suscrito con la Empresa Jaar Ltda. 

);> Contrato reparación de multicancha y construcción de cierre 
perimetral cancha de football Unidad Vecinal Nº 37, suscrito con 
la Empresa Constructora Jaar. 

);> Arriendo de baños químicos Ilustre Municipalidad de Conchali, 
suscrito con la Empresa Disal Chile Sanitarios S.A. 

);> Contrato cuenta corriente bancaria, Municipalidad de Conchalí, 
suscrito con el Banco de Crédito e Inversiones. 

2. Del Centro de Salud Familiar Juanita Aguirre exppr.esa molesut·a P?r 
1 . . del bono escolar. nmera cuo a ano 

el atraso en la canee acion . ral de CORESAM 
2005. Se adjunta respuesta del Secretario Gene . 

LICHIO señala que en años anteriores 
El Alcalde, señor CARLOS SOTTO t ba los días 15 del mes de abril, 
la cancelación del bono escolar se efet ua ál es la fecha de cancelación de 
aunque tampoco corresponde. Consu ta cu 
la primera cuota. 

NA sponde que fue cancelada la 
El Concejal, señor HECTOR AR.AVE ' re 
semana pasada. 
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¡\lcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO h 
.BI trasó una semana , ace presente que eso significa 
que se a · 

El concejal, señor JOSE PORTO, aclara que el atraso fue de dos semanas. 

Alcalde señor CARLOS SOTTOLICHIO d 
El . 1 General de CORESAM , p~oc~ e a leer la respuesta del 
secretario I que es del siguiente tenor: 

"Informo a usted que el Mu?icipio nos hizo entrega del cheque para los 
dineros del bono de .escolandad el m~tes 19 de abril y la Corporación 
pagó a todos los que tienen este beneficio el miércoles 20 de abril." 

La Secretaria Municipal, señora A:DELA FUENTEALBA, señala que se hizo 
rnedíante un adelanto de subvención. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, indica que se atrasó una 
semana, porque en la carta se indica que el año pasado se canceló el 15 de 
abril y ~~ señala "aunque tampoco corresponde". Explica que la 
Corporac1on va a pagar de acuerdo a las posibilidades de flujos de caja. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, señála que el Gobierno después 
envía los dineros. 

La Secretaria Municipal; señora ADELA FUENTEALBA, aclara que el 
Gobierno no ha mandado aún los recursos. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHI01 reitera que el Gobierno no ha 
mandado el dinero. No obstante, el Municipio les hizo un anticipo a la 
Corporación para que pagara dicho bono. 

La Secretaria Municipal, señ,ora ADELA FUENTEALBA, señala que estos 
bonos serán entregados por el Ministerio de Hacienda en el mes de junio o 
julio. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, indica que el Municipío 
siempre paga antes, es decir, con fondos propios. Informa que 
posteriormente, se retornará el tema de la Corporación, por lo que se 
podrán referir a este tema. 

Prosigue leyendo el punto Cuentas, que es del siguiente tenor. 

3. Informe de Adjudicaciones de las siguientes propuestas: 

~ Contrato para suministro de alimentos no perecibles. _LJnid~d 
Técnica de Desarrollo Comunitario, Departamento de As1stenc1a 
Social. Tipo de propuesta: pública. Duración del coz:itrato: 1 ~o. 
Adquisición de alimentos no perecibles para beneficiar a ~8:mltas 
de de la Comuna Las bases fueron pubhc1tadas escasos recursos · 
en el portal Chile Compra. 

Oc d . Distribuidora Americana de Productos iertas presenta as. . . s A 
Alimenticios S.A., Servicios Integrales para Empresas · · 

L e • . nsideró en un 50%. Experiencia del 
a oierta econornica se co 40o/c 

oferente en un 10%. Calidad de los productos, º· 
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La Empresa Distribuidora A . 
bl l mericana d p . S.A. o uva e mayor punta' e reductos Alimenticios 
l d Je y están l . 

todos os pro uctos. Por ejemplo· 1 . os precios reseñados de 
de esta empresa es PRISA. · kilo de arroz $ 485. La sigla 

;> Contrato para suministro sillas d 
y andadores. Financiamient e ru~d~s, bastones canadienses 
DIDECO. Tipo de propues~: m~ic~pal. Unid~d Técnica, 
Publicada en portal de Chileco publica. Durac1on: 1 año. 

mpra. 

Ofertas presentadas: Sociedad Distrib 'd 
Criterios de evaluación· Oferta ec .u1. ora Las Pataguas Ltda. 
productos, 60%. · onomica, 40%. Calidad de los 

Proponente adjudicado: Sociedad 0 . trib 'd 
Ltda. is UI ora Las Pataguas 

Se entenderá que son precios unitar1'os que 1 · · · drá . . _ e mumc1p10 po 
adqumr durante 1 ano a ese precio. 

4. De la Asociación Chile~~ d~ Mu~icipalidades adjunta carta abierta 
aprobada por. el Com~te EJecutivo Nacional, donde se ratifica el 
acuerdo a realizar una Jornada de reflexión, los días 4 y s de mayo 
próximo en todas las municipalidades del País. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, procede a leer el documento 
que es del siguiente tenor: ' 

"Señor Alcalde, presente. De mi consideración, durante los últimos días, 
los Alcaldes y sus respectivos Concejos Municipales han aprobado de 
manera abrumadora la declaración de Mejillones, en que se invita a los 
municipios del País, a adherir a la jornada de reflexión acordada los días 4 
y 5 de mayo. En nuestro último Comité Ejecutivo Nacional se diseñó una 
serie de actividades comunes para desarrollar en todos los municipios del 
País, durante esos días. Todo lo anterior, fue comunicado a su Concejo 
Municipal hace algunos días atrás. 

Coincidiendo con nuestra próxima jornada, nos han informado que este 
miércoles 4 de mayo, se votará en el Senado el Proyecto de Ley de Rentas 
ll, esto luego de intensas conversaciones que hemos llevado a cabo con el 
Ejecutivo y Senadores de todas las Bancadas. Por ello, requerimos su 
compromiso y participación en las dos actividades de gran relevancia para 
el mundo municipal que hemos decidido. 

Miércoles 4 de mayo: 

• 

11:00 horas, en el Palacio de la Moneda. Se ~ntregará un~ ~.arta al 
señor Presidente de la República, que contendra nue~tra pos1c1on ante 
el permanente desinterés por parte de las a~t?r~dades, p_ara dar 
solución a los problemas que hoy sufren los mumc1p10s del Prus. 

15·30 h Nacional Asistencia a la votación del . oras, en el Congreso · 11 
Senado respecto del proyecto de Ley de Rentas · 
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ntam e n buses para los ...... l 
· Fi.nn . u a.S ados d d . 

~ nu, . , ' sm. otro particular sal es e Santiago, Valparaiso 
presiden de la Asoc1a ión Chilena d Mud~ ~le~tarnente, PEDRO SABAT• 

e umcipahdades." ' 

1nfonna que la prensa emitió durante la -
resl)t',~~o d_e es ta materia. El diario La Se man~a al~no.s comentarios 
o1unicipahdades no afectara servicios rn~a dice lo s1gu1ente: "Paro de 
Asociación Chilena de Municipalidad afi asi~os. El Presidente de la 
dicha. entidad el dia de mañana x:~ 1

1rmo que. el paro convocado por 
. . b . . , 1erco es 4 y Juev 5 d 

a~ tara senn.c1os as1cos que brindan las . . . es e mayo, no 
In Dirección de Obras, Departamento de Tr · m~mcipal1dades, exceptuando 

an51to Y Patentes Comerciales." 

Ante lo cual, el Alcalde de ~uñoa señal. 1 . . 
uaroamos a paro, vamos a traba'ar coº 0 siguiente: "~osotros no 
municipalidades. Lo que estamos di¿iendo ~o todos. los. d1a~ e~ las 

e trabajar como si fuera un dº que los f unc1onanos tienen 
qu 1a normal pero tend · · d d 
alternativas en algunas materias especificas' como son reenmlosD~ctivi .. a des 

D tame t d 'l'.-;._ • , a rrecc1on e 
Obras, epar n o e ud.uslto y Patentes Comerciales" 

El Presidente Sabat agrega que esta movilización ti'e b. 
1 t . . ne como o ~eto que "la 

gente, par amen anos Y Gobierno entiendan que nosotros d · · d · · · · . no po emos 
seguir S1en o ~urucip1os interdictos, chatos, en donde somos un problema 
para la comumdad, en vez de solucionárselos". 

Asimismo, indica que 1:º puede ser que los municipios no tengan 
facultades para determmar el tránsito de las calles coordinar los 
semáforos, etcétera, puesto que todas estas materias se d~ben consultar a 
los distintos ministerios para su resolución. 

En El Mostrador (diario electrónico). se indica lo siguiente: "Alcaldes 
confirman paro nacional, pese a rechazo de funcionarios. La llamada 
jornada de advertencia sin atención de público, convocada por Alcaldes, 
busca exigir un pronto despacho de la Ley de Rentas, entre otras materias. 
Los funcionarios municipales anunciaron que no se plegarán al 
movimiento, mientras que el Gobierno considera extemporánea la protesta. 
La Asociación Chilena de Municipalidades confümó el llamado a paro de 
48 horas con el objetivo de mandar el pronto despacho del proyecto de Ley 
de Rentas Municipales II. En el día de mañana, a las 11:00 A.M. hay una 
marcha de Alcaldes y Concejales al Palacio de la Moneda y posteriormente, 
se trasladarán a Valparaiso para asistir a la discusión del proyecto de Ley 
de Rentas en el Senado. 

El Presidente de la Asociación Chilena confirmó que al menos 305 Alcaldes 
han decidido plegarse a la movilización a fin de presionar al mundo 
politico, para que solucione sus demandas. Esperamos. i:,o tener que llegar 
a paralizar la basura cortar los semaforos, o en defimtiva parar la salud, 
1 d · · ' d gradarlan profundamente porque a e ucac1on, que son cosas que nos esa 

..... 

no queremos hacerlo, dijo Sabat. 

Ad · R t 11 los jefes comunales piden 
emas, del proyecto de Ley de en as ' la el articulo 11 O de la 

también apurar la tramitación del proyecto que re~·pales y los déficit 
Constitución, flexibilizando las plantas . m~;ic~roducto de la salud, 
estructurales que tienen algunas Corporatcionas de seguridad ciudadana, 
educa · · 1 nte en los eme · 
1 c1on, entre otros. C arame ira a nosotros como sUJetos 
ey de alcoholes y delincuencia, la gen~e nos : rgo cuando vamos a la 
responsables del bien público, Y sm em ª ' 
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'ectividad no tenemos ninguna 
ei1 

,, tuición por e· 
etcétera. Jemplo sobre Car b' 

a meros, 

Después el Presidente Nacional d 
"N e los fun · . 

siguiente: o vamos a cerrar las mu . . c1onar1os municipale d' 
úblico normalmente a pesar de 1 nic1palidades y que vam s ice lo 

P L ti'd d as presiones os a atender 
.Alcaldes. a en a que reúne a cer d que están haciendo c l 

'd o de los · · ca e 40 000 fu . on os 
ha si o un . ~:1nc1pales opositores al . nc1onarios del sector 
110 de la Constituc1on. proyecto que regula el artícul~ 

El Gobierno dice "que es un paro ext . 
. 1 'ti emporaneo qu se desestiman as en cas por que con 1 L , e no corresponde y que 

anterior." a ey de Rentas se resuelve lo 

A continuación, va a dar su opinión pers al 
Jos objetivos de la protesta que han reai:~0 ~;:%cto. ~el. tema. Comparte 
ya que la Ley de Rentas II se ha extendido inne un_1crp1os Y los alcaldes, 
de 2 años, porque no h~ habido voluntad de ces8:f1amente durante más 
materia. Incluso, se han mcluido articulad . legislar respecto de esta 
sido incorporados como condición a la ap~sbm~:eptdables, los cuales han 

. o ac1on e la Ley de R ta 
Por lo tanto, estima que corresponde que los M . . . en s. 

. 1 . umc1p1os hagan ver su 
molestia expresa, porque os mismos legisladores qu d h 

1 · 1 · · . e espac an en 6 horas una ey m1Sce anea o sm 101.portancia no ·u· . 
d t ti. d 1 . ' enen ninguna premura 

respecto e es e po e egislatura, teniendo en cuenta qu tá . 
· d t b tant e es en Juego una sene e emas as es graves y serios para la comunidad. 

Los Municipios no están solicitando más recursos para de h · . . rroc ar, smo 
para. respon~er a los requ~~entos_ que plantea la comunidad. En ese 
sentido, considera que e~ v~do manifestar al Presidente de la República y 
al Parlamento de la Republica la profunda molestia que tienen respecto del 
tema, porque son los mismos parlamentarios que en los próximos meses 
solicitarán a los alcaldes y a los concejales que los acompañen a buscar 
votos para ser nuevamente electos en el Parlamento. 

No tiene facultad para cerrar el municipio. No obstante, no tiene problema 
en declarar ante cualquier persona que estima que este tema se ha 
transformado en un escándalo. No puede entender que una ley tan 
importante, como es la Ley de Rentas 11, esté trabada en el Congreso por 
un sesgo que, además, es claramente político e ideológico. 

La persona que está llamando a paro es nada menos que un Alcalde que 
pertenece a la Alianza, no a la Concertación. Lamentab~emente, estas 
leyes se traban cuando no se producen los quórum requendos y, en ~ste 
caso, corresponden a los votos de la oposici~~·. No obstante, tiene 
entendido que existen parlamentarios de la opos1c10n que han apoyado el 
despacho de esta Ley pero hay muchos otros que ndo llo ªPº!b~l.'d cdomdo 
tam · · ' · han traba o a pos1 1 1 a e 

bien exi~ten personas del Gobierno que s un roblema del Gobierno, 
a~ance de dicho proyecto. Por lo tanto, no e " p d en una cuestión 
ni d 1 . . • • se ha transionna o e a opos1c10n, smo que 
transversal. 

. . . al de Conchali en esta materia. 
Desconoce la posición del Gremio Mumcip_ 1 110 sino que se refiere 
El Paro no dice relación expresa al artic~; el articulo 11 O también es 
expresamente a la Ley de Rentas, a pesar q e ha tratado de presentar 
Un t tras cosas s . . 

ema preocupante porque entre o ald uedan aplicar un cnteno 
co ' al I s ale es P mo un sistema a través del cu O 
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nrbitrorio ent culianto a separar de la g ti. 
liLicamen e a mes. A su juicio . es on a funcion . ri proyecto de ley, puesto que e~ ~U1enes dan ese anos que no sean 

U1'nsparente que establece limit este se señala cl:nento no c~noc:en 
1os propios representantes de los e~ :o.rcentajes y criteri~nted una íonnula 
Municipal. a a.Jadores y además e~,P~n?ecope~ 

• p10 onceJo 

oestaca un 9:specto del proyecto d 
municipios existen funcionarios que ed ley, en cuanto a que en m h 

· al t V esean retir uc os incentivo respec o. ale decir un f . ~se, pero no hay nin . 
· d n un · · · ' unc1onano d gun trabaJan o e muruc1p10 y si renu . pue e llevar 2S an· 0 · l 11 O · ncia se va sin · 5 

el articU o permite a aquellos fu . . un vemte. En cambio 
otras actividades en la vida Utilicen un ncion~os que deseen desarrou~ 

· · · · resquicio para bt de indemmzac1on e irse voluntariamente A su . • . . o ener una especie 
Presentar el tema del articulo 110 c · Juicio, .es contraproducente 

orno una c ti. 
política del alcalde de turno. Además tiene ues º? de conveniencia 
aplicar una vez durante el periodo. E 1 entendido que se puede 
oportunidad, se hizo un resquicio simulad~ e ;as? de Conchali, en una 
que se trataba de 12 a 15 funcionarios. ' ª aves de lo cual se concluyó 

El Concejal, señor JOSE PORTO indica que 1 Al ald . . 
· t · · tí · · ' . e e e manif esto 

antenoCrmH e~ e qu~texis ála unla md1:~?1ón del señor Yánez, Presidente de la 
FEMU . onsu a cu es a pos1c1on del gremio de Conchali. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO desconoce cual e l · · · . . , s a pos1cton del greIIllO de Conchah. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, informa que junto al Concejal Aravena y 
Concejala Fuentes conversaron con el Presidente del gremio y con el 
Tesorero, señor Roberto Cornejo, respecto de la postura que tomarán sobre 
este llamado que, en un principio, fue llamado paro, pero ahora se le llama 
reflexión. Ellos quedaron de acuerdo en volver a reunirse el próximo 
viernes, puesto que hasta hoy no se ha visto ninguna postura respecto a 
esta jornada, pero consideraban bueno apoyarla moralmente. 

El PRESIDENTE DEL GREMIO, responde que están en la postura de 
ayudar y solidarizar con el Alcalde y Concejales. Sin embargo, este paro 
que convoca el señor Sabat. .. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, aclara que no lo convoca el señor Sabat, 
sino que la Asociación de Municipalidades. 

El PRESIDENTE DEL GREMIO, considera que la postura del señ~r Sabat 
. . . al Parlamento, para que e..'{].sta un 

es presionar al EJecutivo Y . 110 E timan que, en este 
pronunciamiento respecto de~ articul~ el ~ticul: 110, perjudica a los 
momento, en la forma que esta elabora ; . re reunirse para que todos 
funcionarios en una serie de aspectos. ugie ' 
estén en conocimiento de que no les favorece. 

MUCH Ellos, como organismo 
Esto emana de una sesión en la FE · specto de cualquier tema. 
disciplinado acatan las decisiones que tomt8:° rema pero de acuerdo a la 
T. J r rma au ano ' e 'al 1enen facultad para decidir en 10 an al Alcalde Y onceJ es, 
forma en que se plantea en el informe,. apoy 

unerac1ones. Para que puedan mejorar sus rem 
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a pueden conseguir lu conlrap,o¡m ,, l 
}\hOí , . · , ¡ d' l u l' J ~ aJizada y as1 mtc nr un 1tilogo. Eu 1 •nl 1. 1 ' :~é están en contra del arlfculo l lO . ne 1111 e 111 

Concejal, señor JOSE PORTO con id 
gl d . ' cru qu ·I Pr Id l a.l informa o, porque se estú hubluntlo de lu Le d p .,, e t m 
¡11 . l 110. y , · 111 11 11 I fl(J ·I 
erucu o 

gn segundo lugar, t~poco .se estú hublundo d ·I inc '11livo 
el sueldo a los .conceJales, smo que se está hublruH.lo ti uno 

rnbre y apelhdo, que es la Ley de Renta1i II 
~ . 

LIUITl fl r 
qu Ll n 

El pRESIDENTE DEL GREMIO, sei'mla que lu Ley d Rento · ll U ,11 
tipo de relación con el artículo 110. ul¡ ú11 

El Concejal, s~:1-or JOSE P~RTO, aclara que In Ley de R nL 11 110 li n 
ninguna relac~on con el articulo 110. Por esa razón le hu se uJ .1 • 

· al informado ' ti uuo qu esta muy m · 

El Concejal, señor HECTOR ARA~ENA, estima conveniente que tLmlo ·I 
Presidente, como la gente del grerruo lean la Ley de Rentas. En con r to, 
no es un tema del. Alcalde de Conchall, porque más allá del temu d lo 
Alcalde~ o Co~ceJales, este tema_ está relacionado con el impu to 
territorial. Est.an hablando de las 218.000 UTM anuales que tcndriu qu 
aportar el Gobierno para el tema de la salud. Estún hfiblundo c1 - lu 
fijación de la patente por el capital. propio que tienen las grandes mprc u 
y que declaran sola.~ente en Santiago. Están hablando de eximir u ¡ rLu 
parte de la poblac1on de los derechos de aseo. Están hablondo de Ju 
aplicación del impuesto territorial a las clínicas, clubes deportivos club 
de coroneles, de investigaciones, de tantos al.ros que no pugun 'en csl 
momento. Es decir, se está hablando de ingresos municipule qu , n 
alguna medida, si se aprueba el artículo 110 permitiría pugur u los misn10 
funcionarios municipales. 

Recuerda que, en una oportunidad, junto a la. ConccjaJn Om~nrdo y ol 
Alcalde, firmaron a favor de los trabajadores municipales y se purcuon 
juntos a ellos para que obtuvieran un bono o la aplicación de un reajuste 
especial. Por lo tanto, más allá del tema que plnnlean respe ·lo de lu 
aplicación del reajuste a los Concejales y Alcaldes, existe un lcmn que vu 
en beneficio tanto de los trabajadores1 como de la población gcncml d lu 
comuna de Conchalí, puesto que el Municipio podrlu oblcncf' mús 
ingresos. 

El PRESIDENTE DEL GREMIO, reitera que no considcrnn Jm~lo que su 
realicen algún tipo de presión en aquefüts cosns que los peijudlcn. Por csn 
razón, no pueden ser aliados en algunos temns, porque 'U esle caso, n 
pesar que en algunos aspectos los favorecerla a todo.s, en ot,·o.s lo 
perJ'udica p · si'dei·" que el EH'ticulo 11 O l1enc um1 dll' 'cln 
relación. 

. or esa razon, con c., 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, consultEl ru Presidente d 1 gr ·mio 
cua1 es la relación directa con el articulo 110. 

El PRES 1de que no es unu r ,1nció11 dir ·tn 
co IDENTE DEL GREMIO, respo1 , : . . d . una moción pum nprnbrn' 

rno_ tal. La relación es que se está sohcitan ° . 
el aruculo 110, pero de esta forma. está mal ela.bma.do. 
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l 

concejal, señor RECTOR ARAVEWA, reit.cra 
fi d Rentas 11, no del Articulo 11 o. Para q~. Be e tá habl.anrlo de I 
~

1 ~o eJ aróculo 110 se verá en dos añ conoci~ruento del Pre íd.enV- 1 G~: e~ nuevo proyecto de Ley, que se ap~~~ po~;,!~ el Ejccuti, o 
~ , 0,-o se aplique por dos años más. n · mo de que el 
¡,1t!tD 

Alcalde, señor CARLOS SOTToLICHIO, señala 
61 °""'"'idente de los trabajadores está nid. dque ?esea entender que 
d e, .. - d r ten o ü.ernpo p- ra """ . arse adecua amente y, en ese sentido . ª ,,u,¡,,er 
~ 'rtD: d No obstante señala . '. ~o tiene vaJor ecguír 
ciiscunen o. lar ' que este Mumctp10 requiere de mayare 
i!tgre-.:;os paracifracancebas ' en~e otras cosas, el incentivo de Jos funcionarios 

una tan te mteresan te & A-;._ • , 
~ue es . al J d p li. • · = 1m:c1, a traves de esta lrv se ,~una meJora uez e o cia Local. - n 

,_-.;ca que esta ley se aplica a nivel nacional. La Mun· · alºdad d 
!)..'"~ • • • • 1C1p I e 
r.. .. chali no esta en una situación extremadamente mala rPCpecto d \."'"' · Al . . ..... e esos 
(al!lp!O~s. Como cald~ es muy fá:i1, ~uesto que basta con dejar de 
ronsttmr plazas, veredas O IDStalar lllDllnana.s, para cancelar el incentivo 
ce MS 88.000 ~~ ~rresponde a los funcionarios. Sin embargo, existen 
A.b.!des que m siqwera pueden hacer eso, pot'que no cuentan con las 
i: 'gwas que puede tener un municipio como Conchali En ese sentido 
su posición como Alcald~ también es gremial, porque ha conversado co~ 
muchos Alcaldes de Regiones que le han planteado esta sítua.ción. Por 
ejmip!o, hoy en la mañana, mostraron en la televisión que un municipio 
~ e la basura en ~ calles, po!que no tiene recursos para pagar el 
amtrato que suscribio hace dos anos con la empresa de aseo. De eso se 
esta hablando y dentro de esos aspectos no está el artículo 110. 

ñme entendido que la ASE~füCH ha dicho que no apoyará la iniciativa de 
llli'S Alcaldes, mientras no les den la seguridad que el proyecto 11 O de la 
t.filillUCH va a tener un espacio de aprobación. A su juicio, son dos 
~ distintos. Hace dos años atrás, en esta misma mesa, se díscutió un 
?JITCmtaje mínimo para el bono de 2,5% Sin embargo, el Concejo aprobó 
d mfurimo porcentaje. Perfectamente, el Concejo podría haber votado por 
d pnrcentaje mínimo, a eso se está refiriendo el Concejal Ara vena. 

PRESIDENTE DEL GR.E.MIO, considera que un paro o una jornada de 
~ afecta fina)mente a la gente más necesitada de la comuna 

· Aka1de, señor CARLOS SOTTOLICHIO, hace presente que los 
~adores también han realizado paros, lo cual también afecta a la 
mmunid.ad. Recuerda que una vez los funcionarios realiza.ron un paro 
~ al Municipio a quienes apoyó personalmente, pero todos terminaron 

).;.....:___ ' st·gw·eron nada. Está claro que todos los '9;luoas, porque no con . d I G . dí 
~ tien . . · nPm asi como el Presidente e rem.10 ce en consecuenaas, r-· - . . b · · h 

.. este paro afecta a la comunidad, los funct~nanos tam 1en an 
~o paros que afectan también a la comwudad, pero. nun~a ha 
~o a al . - ... dote en ese aspecto. Los func10nanos de 
bll._ gtllen enrnsu ali' • • 

~~ también han hecho paros por sus reivíndícaoones. 

la C'--.......,,,,,1~ _ UAJA.RDO señala que los funcionarios h. an 
. -:_-U\.C]~ senara MARIA G . . ' . cierto e se han movilizado, 

~~ con .el apoyo general del ConcCJ0 • ~s ·. dqul movimiento sindical 
,,..,.; . 1· d en la histona e ~-~ siempre se ha rea J:Za o 
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o one, ~n la linea de buHcur cntcndimie 
pr ~rontac1onales, porque no contril>uycn . ntou y no cxlotun poll ll o 
con ejan mejor el tema de la Ley ele Rcnt cn/ucJu, que lou Con cjol. qu 
fllª~eriormente, establecer una meso de ~'\.1.1 nportcn Ju cJocumcnio i6n y 
~~~ concejo y los representantes del gremio.' ogo entre loo rcpre cntontc 

I Alcalde, señ?r . CARLOS SOTTOLICHIO 
~ formación es publica y este es un lema ue ~s ~ace presente que la 
in e dos años. Incluso, se han realizado q lá coloca<.lo en la ngcndu 
hac t t ~ cursos Y scminar· garnente es e ema, pero si es necesario tal . 101:J para trotar 
¡ardría reiterar. Su deber es informar al' C c~?1° dice la Conccjula , oc 
Pº ecto de su opinión, como Alcalde onceJo sobre cala materia y 
resp · 

El concejal, señor HECTOR ARAVENA, estima .· . . . 
s cierto, no es una asociación gremial qlut'ec este ConceJo, s1 bien 

e · .. E t' d 1 ' ne que tomar una 
deter°=malia~d1ond. n l1len e .ª posición de los trabajadores de la 
Munictp a , pero e os estan al margen de este t • 
Concejales no. Por lo tanto, propone que mañaneama, enl ~amb10 llos 

· 1 Al ald .· d Y e Jueves, os concejales y e e e no allen an en el Municipio. 

El A}caldde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que personalmente no 
va a aten er. 

El Concejal, señor HEC~OR ARAVENA, solicita que Ja gente entienda 
además, que los ConceJales de la Concertación están haciendo un~ 
actividad prácticamente en contra del Gobierno y de los Parlamentarios. 
Mañana irán a la Moneda Y después se trasladarán a Valparaiso. Esta 
determinación se debe tomar ahora como Concejo, más allá de la opinión 
de los trabajadores municipales. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, reitera que lo hará. Supone 
que a todos los Concejales les llegó la información de la Asociación Chilena 
de Municipios, porque la reunión de Mejillones se realizó hace un mes 
atrás y se informó en este mismo Concejo. Ahora, si el Concejal Aravena 
solicita sacar un acuerdo, someterá a consideración del Concejo dicho 
acuerdo y contará con su voto. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, procede a to~a~ _Ia 
votación en orden a aprobar o rechazar la propuesta de la Asociac1on 
Chilena de Municipalidades, en orden a concurrir a la Moneda y 
posteriormente al Congreso Nacional de Valparaíso. 

Concejal señor Héctor Aravena Méndez 
Concejal señor Rubén Carvacho Rivera 
Concejal señora María Fuentes Fuentes 
Concejal señora María Guajardo Silva 
Concejal señora María José Hoffmann Opazo 
Concejal señor José Porto Bravo 
Concejal señora Alejandra Saa Carrasco 
Concejal señor Juan José Santa Cruz López 
Sr, Alcalde 

Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Ausente 
Aprueba 

s 1 s concejales presentes la 
e ªPrueba por unanimidad del Alcalde ~ 0 icipalidades, en orden a 

Propuesta de la Asociación Chilena de u; Congreso Nacional, para 
concurrir a la Moneda y posteriormente a 
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nntJizar con una jornada d 
\foluntaria para todo funciona:io refie1C.ión en el . 

- que desee asistir Dl.UU1clpio, que será 
El Alcalde, senor CARLos SOTT • 
Cuentas, que es del siguiente tenor·.ºLica10, P . 

rosigue leyendo 
el Punto 

5. Se entrega listado de organizaci'o 
nes y listado d 

. M . . e celulares 
La secret~a umc1pal, señora ADE · 
entregó el hstado de organizado LA FUENTEALBA _ 

nes. , senala que se 

Respecto al listado de celulares . " 
1 e 'al ' m10rma q . 

Presente e onceJ Aravena a la _ . ue existía Un err . 
·¡ senonta Mirencho . or que hizo 

mat . , qUien lo corrigió vía 

5EGUNDO TEMA 
~OSICIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO MU 
19,803 Y 20.008 NICIPAL SOBRE LEYEs NS. 

La señora MARIA ANTONIETA VALENZUELA . 
entregó a los Concejales una carpeta ue con . • tiene entendido que se 
2002, la Ley 20.008 del año 2005 Regfun t tiene la Ley 19.803 del año 
2002 y una modificación a dicho Reglamen~~. 0 que fue aprobado en el año 

Como Comité Técnico Municipal y Comité de G ti'· . 
al · . es on, creen necesano 

hacer gunas prec1s1ones y orientaciones de carácter 1·n" ti' 
d M . . 1orma vo respecto 

al Programa e eJoram1ento de la Gestión para la Mu · · alid d d e hal. mc1p a e 
onc 1. 

Informa que a través de la Ley 20.008 se prolonga la Ley de Incentivo 
desde el año 2005 hasta el año 2007. 

¿Qué es el Programa de Gestión Municipal? 
Es un instrumento de gestión pública que considera la aplicación de 
calidad y eficiencia de los recursos municipales, desde una perspectiva 
institucional, colectiva o individual. Contextualiza la capacidad y recursos 
humanos de una municipalidad, para diseñar y aplicar estrategias 
ajustada a los desafíos trazados por la gestión municipal y facilita el logro 
de los objetivos de desarrollo, crecimiento económico, social, político, 
financiero y administrativo del territorio comunal. 

e . . . . 1 t rograma de mejoramiento de la 8 uál es el marco 1und1co que regu a es e P 

~stión municipal? . . . Oficial el 27 de abril del año 
La Ley 19.803 fue pubhcada en el Dian~ . b e del año 2003; y que 
2?0~, que tuvo vigencia. hast~ el 3l d~o ;r:or 2004. La Ley 20.008 
s1rvio para el pago del mcent1v~ d.e to fi 'al 1 día 22 de marzo de este 
publicada recientemente en el D1ano 0. ici ' e es lo que los Concejales 
9:110 Y el Reglamento a la Ley de ~~ce;~v~s~ob:do el año 2002, tuvo una 
tienen en sus carpetas, que tambien p e mité Técnico, con algunas 
modificación y ahora también se trae como O 

modificaciones. 
. de Gestión Munici al? 

. . b el Pro rarna 
U1enes están a car o de ela orar 
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G' te programa es elaborado por el Comité Técnico Muni . al . 
i;,S nforll1ado por funcionarios, tanto representantes del c1Ál :U¿ue esta 
co sentantes de la Asociación de Funcionarios s· c e como repre . 1 Al al . l se recuerdan en unos 

cejos antenores e e de propuso los nombres d 1 . ' con d lo e . al e os integrantes y 
fue aproba o J?ºr s onceJ es y los representantes de los funcionarios 

e fueron ratificados en una asamblea de la Asociac1·0· n de Fun . . 
qu - p · · J' . c1onanos 

son la senara atnc1a unenez Roberto Comeio p tri · B b ' que . . S dr . 1 ' ~ , a c10 ar osa y el 
aor patnc10 aave a, que son as mismas personas que parti . d 1 

se ,.... · 0 Municipal t . c1paron e 
cornité 1 ecnic . an :~or. Como representantes del Alcalde 
a.probados por el ConceJo Municipal, está la señora Adela Fuentealba 
pJ ·andro Vargas, Nelson Herrera y Matias Uribe y 1 - M - ' 
A eJtonieta Valenzuela que actúa como Secretaria de. este ªe se~t~r!. ~a r>n C .. "'' . orm e 1 ecruco. 
se constituyeron como omite 1 ecmco Municipal el día 27 de abril. 

cuáles son las líneas de traba· o de este Comité Técnico Munici al? 
Es elaborar un programa q~e conteng~ objetivos institucionales, colectivos 

O 
individuales, de elaborac1on de_ modificación al Reglamento de la Ley de 

Incentivo~,. que va a presentar m~s ad~lante la señora Patricia Jiménez y la 
capacitacion ~e algunos funcionanos que pertenecen al Corrúté en 

01
aterias especificas Y legales del Programa de Mejoramiento de Gestión. 

El nujograma del Programa_ de Mejoramiento de Gestión, las premisas para 
el pago de la Ley de Incentivos del año 2005 son: opera bajo el marco que 
le otorga la Ley 20.008, el pago de esta Ley de Incentivos se efectúa sin 
cumplir ningún_ objetivo institucional, el pago solamente es de pago 
institucional. S1 se va a la Ley 19 .803 establece que pueden tener en el 
programa objetivos institucionales, colectivos o individuales. Para el pago 

del año 2005 solamente ... 

LCómo opera el año 2006? 
Opera bajo el marco que otorga la Ley 20.008 además de la de carácter 
permanente que es la Ley 19 .803 del año 2002. Aquí la formulación para 
el año 2006 es de carácter institucional, que tiene que ser aprobada por el 
Concejo Municipal, antes del día 22 de mayo, y con objetivos colectivos o 
individuales, esto según acuerdo que tenga el Alcalde con la Asociación de 
Funcionarios; y como Comité Técnico Municipal se han propuesto como 

plazo el día 30 de junio. 

Para el pago de este Programa de Mejoramiento de Gestión se efectuará 
según cumplimiento de estos objetivos que contiene el Programa; sean 
institucionales, colectivos o individuales, previo informe que deberá 
entregar la Dirección de Control al Concejo Municipal a más tardar en el 
mes de abril del año 2006; y se cancelará en 4 cuotas, a diferencia de este 
~o que la Ley 20.008 faculta a los Municipios a ~ntregarlo de acuerdo a la 
dtsponibilidad de recursos, para el año '2006 se tiene que hacer de acuerdo 
a lo que se establece en la Ley 19.803 que es en 4 cuotas, _en los meses de 
mayo, julio, octubre y diciembre. Para el año '2007, al igu_al qu~ la del 
2006 opera bajo estas dos leyes. También el Programa.de .~eJoramiento de 
Gestión va a ser de carácter institucional, colectivo o mdiv1dual y. e~ plazo 
Para presentar como Comité Técnico Municipal es en el mes de d1c1embre 

de 2005. 

Para . . d n tener el pago, será previo 
curn ~ue. los funcionarios m:um~ip~es pue ª ctivas O individuales, que 
Part:rn1ento de las metas ms~tuc~~nales(: ºº!al tendrá c¡ue entregar un 
inf ales efectos también la Direcc1on de on ·1 d l año 2007 

orrne al Concejo Municipal, a más tardar en abn e . 
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,rA,,,bíén se pagará de acuerdo a Jo que establece Ja Le 
,jjJ•· Y 19.803 en 4 
,uotaS, 

á.Jes son los lazos fechas claves 
C~ amjento de Ja Gestión Municipal? ara este Pro rama de 
~té Técnico propone al Concejo Mu · · al . 
gl traordinaria el jueves 19 de mayo, para pres~~c:: el realizar una sesión 
ex s hasta eJ 22 de mayo que cae d1'a d . programa, porque el plazo e , ommgo. 

El concejal, señor JOSE PORTO, propone que sea el martes 17 de mayo. 

La señora MARIA ANTONIETA VALENZUELA, indica que recién están 
trabajando en el tema, puesto que la ley fue publicada el 22 de marzo. 

r:-i concejal, señor JOSE PORTO, hace presente que algunos e 'al 
i:, • t · · · . onceJ es 
deben ped?" au onzacio~ en sus trabaJos para asistir a las sesiones de 
concejo y estos son los dias martes. 

El Concejal, señor. ~E~!OR ARAVENA, solicita que entreguen la 
propuesta ~on ant1c1pac10n para estudiarla entre los días martes, 
miércoles y Jueves. 

La señora MARIA ANTONIETA VALENZUELA, reitera que se solicita una 
sesión extraordinaria para entregar el Programa de Gestión que contiene 
los objetivos institucionales. El Comité Técnico se puso como plazo el 30 
de junio para elaborar los objetivos colectivos o individuales y en octubre 
de 2005 entregar el Programa de Mejoramiento de Gestión, para el pago 
del incentivo del año 2006. 

Explica que cuando mencionó que deben plantear los objetivos 
institucionales, colectivos e individuales para los años 2006 y 2007, es 
porque la Ley 20.008 establece que para el año 2005 el cálculo para el 
pago de los incentivos de los funcionarios municipales se determina con el 
5.5% de los gastos efectivos en personal del año 2004. Si se calcula ese 
5.5%, se darán cuenta que alcanza sólo para establecer objetivos 
institucionales. Sin embargo, para el año 2006 y 2007 la Ley establece 
que el cálculo se hace sobre la base de un 7% de los gastos efectivos en 
personal el año 2005. Por lo tanto, esa cantidad de dinero permite 
elaborar objetivos institucionales hasta en un 6% de acuerdo a la ley, 
quedando alrededor de un 1 %. De acuerdo al cálculo que se hizo en el 
Departamento de Personal, el 1 % corresponde más menos a M$ 16.000 
para elaborar objetivos colectivos e individuales. 

Respecto a la elaboración de este tipo de objetivo, la ley también es clara al 
estab_Iecer que se requiere del acuerdo del A~~alde con la Asociaci.~n de 
Funcionarios determinar qué parámetros se utilizan para la elabo~ac1on de 
objetivos colectivos O individuales. El objetivo individual opera siempre y 
cuando el Alcalde con la Asociación de Funcionarios no lle~e a un 
acuerdo respecto del colectivo. El colectivo es por áreas de trabajo. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, consulta si s~ i~?ica en alguna ~:te .que si el Alcalde no llega a acuerdo con la Asociac10n respecto del 
ectivo opera el individual. 

La Señora MARI TA VALENZUELA aclara que está establecido 
en la Ley 19 80 A ~NTONIE d on el col~ctivo opera el individual. 

· 3. Sr no hay acuer o c 
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1~1 t1l~1 tlvo h1111l11111l11n11I 11ii ~, 1111111111 
11,,1111'1111111 ,111l11111lvo n li1dlvhll111I , N, ~'ut:~ ,,1 l:11111111,, M1111l• lf111I, I' i•1 , 1 
All11lld11 .V 111 t\11u,,1t11,1i111 ilu 1r1111ulo111111011 1111,,11,, q,1,1 "" ,11111¡,111 , ,,,,, ,,1 
ohJnll\111 11011111 lvo lll)Nrl ul l11dlvlth11,1 I'' , 111 1111 1111 11, w1 11 ,11 n111do ,·11 rl 
11111n1·1111l1111· , 111111,N t:Hllt lott Pl:ll'A111111r;,N o1 1111 11 111vfl11, ,,1 fll1 •11llf11 ''" '"' 11111· 
~r1l tll ih•t 1111• ltHi ohl1111 vwi 11111!,c llvoN, 11111' N11 v1111 11 11v11h 1111 1111111 piut,,, 

11·1 l 111Hlr\J11I, tH1íllll ' JOOU l•ORTO 
11l11lio1•11tlt1, p111•q1111 <111 lt1 Olll'Ptll~l tto tHU11~:'1'llNt1ll11 ttl 111 Plllflr111,11, y,1 1111 

ti 111111 l11hl11 "" p11111lr 1114'11'111 , 

l,11 tlrtÓlll'I\ MAnIA AN'l'ONm11A VALJ]Nzum, ' 
6d órill\ olt1 lHH'111ulo, Lrt lnhln do po1uforuul A, ''.1Hp1111d.1 q11, , 1 "'"W11111,, 
1111101'101· quti 001·1·tiHpunda ni Mo 200~. ÓII dh" 111111111'111 ,,1 lfoHl111nr111o 

¡,11 HflOl'oltll'IA Munlolpnl, fltiñoro ADRLA I~UfflNmn 
ca dorn1:1111· til l~t1Rhmumlo y nprnbiu· tlNlo ll\Hlvo f flxt~'.nA, tu n11111 q110 111 ldr,, 

1,il Uoño1·n PA'l'RIO[A JIMRNJ]Z lndlon 11, 1 ti 
hn11 olnl>oi·A<lo on conJunlo aon 1:1t1 rnproF1ti11~n11l~Jr~u1¡1 l\11'1 '"t~'~t.11101110 r¡110 
ol11h1u·11olón fjtl lmt1ó tm l1tfl dofl ltl . 1 1 1 11111 1 1 ~, 1111!11, l.11 

111ajornmltmlo flfl lo Btu1Uó11 munltilpul.Ytlt1 q,w 11111 "'"' r1tld11 on tomo ni 

A 0011llmmulon, vn n oxpllonr mc\o tlll <lotnllo ¡0 nnlt1rlon 

rUoulo N11 

IOI Arlloulo 1 º l'uo modlflcmdo oompn1·ullv11monlu ion 111 n Hlnm1 nto clol ní\o 
~002, 

·Uuulo O 

IC11 ol Arl ltmlo 2º oo lndloon Ion pln11.oo y no hnoo mono Ión 11 IC\ J.oy 20.oou 
ronpaolo de loo objoUvon lnolltuolonnltltt y d<Jt1t mptl1'0 1:olootlvo O 
lndlvlchrnl¡ dc11ondlondo oolo último dtJ loo noutmlon q\10 no pnodun 
oonmmnuur onlrn Ju Anoolnolón y tll Akmldtl, 

· ulo Nº 
Encnbozn oolo urlfoulo un mulo quo dloo HJnnlnlnoh'm, 01wll\lznclón y 
ru11olonC1mlonto dol Comité 'l'éonleo Munlolpnl", l~nto lllulo pormoneco 
nbeoluLClmtmlo vlgonlo. No ob0tnnltl, oo h11n 011porndo nlRllllf\B otnpns 
oomo In orRunlznolón, lnnlnlnolón y f\molonnmlonlo tlol Comlló 'l'ócnlco. 
Por Mí\ rozón, cm ol flltjo 8rílllll\ eo lndlonn loo plnzos, loe (J\\O son 
s11111omtHllo ajualudoo, ¡moolo quo lu l<ly oolnhl0t o <loR I\\OHon, poro on In 
pr~allo1\ Bt'llo tJLHmlun oon 20 dino pClrn cuooutm· lodo e 1 prnRmmn. Por lo 
lnnLo, <mnndo oxlolu nJgunu duelo con rnop ato n 11111 r, chnn do cllsposlalón 
,to los Concojuloo, dobo t¡uodnr olmo quo oolón 1~rn11culirn nlrnolntnmonlo n 
In loy, 

So ¡1lunL n ol dlu l ~ d{J nluyo 001110 foclH\ móxlmn p11m r¡uo oen nprnlmclo 
¡i,or ol Concejo, Sin oml>orgo, ol xlolo un oal\.1<~rv.o cole t tlvo clol Comll~ 
l onl o lo ml'.w probubl@ crn quo 00 ¡rntidu l~m1ln1 In fochn ni 17 clo mu,yo, 
poro oo~ s1.m1 un uouordo ciuo tlo¡,onclort\ do Comlló 'I'óonlco. ICI Comltó hn 
(\V 1 , 1 ct1,11 "iom n loA n ou fovor: imo, onzo( o 11\11ldnmonlo porc¡uo ornmlnn cm ' v 1 1 lllo rol11olón oon In ~x .,orloncln, lo ouul o hn lol{rnclo n __' rn~ó.R e O n 
cn¡1n llnolón, In lwm, hiteo ¡10000 dluo utrflo O f'tnf'~~~~: f110°J~ (,lo \~8~~ 
qu nlgnlrtc.m el l'>l'08t'í\mu do B n. roción nirn¡11,1t;oÓ2 f\;~· npr;)l>1HI~ ol 
M;llnlclplt> Llono In oxporlonelo, pul lo Q\\ 1 on-ln lllllHlllllltlnd dt 8\lR 
llHlHrnmu tlo B<rntlón munl lpnl ontfüH O · 
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b Os cuya situación les sirvió co . 
. Jll r , . . . mo expene · 

¡Jlle os Munic1p1os, se puede concluir I nc1a. Si r.e comparun 
,ori otr excelentes condiciones. que ª MunicipaJidad de Conchnll 
está en 

arúcuJos Nºs. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 contin. . 
[,OS uan vigentes. 

cLilo N° 12 º . 
~o 12 mcluye el programa an . 
Ert . ·n en el cual se establece exactame i~ de. meJoramiento de la 
gesu:;ente de la Ley 19.803. n ° mismo que el aniculo 
perJll 

1 5 artículos Nºs. 13, 14, 15 y 16 se tabl 
gn ºanente de la Ley 19.803. ' es ece lo mismo el artículo 
perJll 

el Título 3º se indica la fonna de medición . . 
E~ . y metas comprometidas E . Y ponderacion de los 
obJeavos . · n este título existe un b' 

Pecto a Jos porcentaJes, puesto que comparativam t caml - 10 con 
res bJ . en e con e ano 2002 

Propone esta ecer porcentaJes más bajos s tabl . . ' 
se di' y baJ· a · e es ece la pnondad alta, rne a . 

Respecto a la prio_ridad º alta, señala que en la anterior se estableció un 
60%, con la m~dm 30Yo ! con la. baja un 10%. De acuerdo a este 
Reglamento y como se está propomendo ya hay un cambio en términos 
parcentuales. 

Articulo 20 
De acuerdo a las sugerencias del Comité Técnico, se propone ampliar los 
plazos del Dep~tarnento de Control para evaluar y entregar un infonne al 
Alcalde y ConceJales, puesto que el plazo que se estableció Ja vez anterior 
fue sólo de _un _mes , tenien~o en cue_nta que el mes de enero hay un 
cambio en terrrunos de vacaciones, etcetera. Por lo tanto, de manera de 
entregar un informe de acuerdo a los tiempos, para que éste pueda 
corregirse también dentro de los plazos estipulados por el Departamento 
de Control, se amplió a 3 meses. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, comenta que en la modificación se 
indica el mes de enero. Los artículos 20, 21 y 22 especifican el mes de 
enero. 

La señora PATRICIA JIMENEZ, señala que se plantea una modificación en 
la última página del documento. Por esa razón, desea explicar que 
recogiendo la sugerencia que hace el Departamento de Control, el Comité 
va a incorporar un plazo de 3 meses para que dicha unidad pueda 
ajustarse a lo que significa evaluar y hacer las sugerencias 
correspondientes a las direcciones y después realizar un informe final. Es 
decir, desde el mes de enero hasta el mes de marro, puesto que deben 
entregar terminado el programa en el mes de diciembre. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, hace presente que se. pl~tea una 
!11odificación radical, porque en el Articulo 20 . se md1caba que 
correspondía al Concejo Municipal evaluar y sanc1on?-1". el grado de 

c~1!1Plímiento de los objetivos de la gestión en mayo, JUlio, oc~br~ Y 
diciembre de cada año". En cambio, en este nuevo reglamento se md1ca 
sólo el mes de enero. 

15 

Escaneado con CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


Señora PATRICIA JlMENEz indi 
~o 2005. El Concejal Porto estft cornea que el Comité está definiendo el 
8:1 año 2002, 2003 y 2004, donde se est~:an_do este nuevo reglamento con 
e ec1a de acuerdo a la Ley 19.803. 

El concejal, señor JOSE PORTO, señala ue . 
ue están entregando son los cambios Je no es as~, porque la carpeta 

~ooS en adelante. q comenzaran a correr del año 

El concejal, señor HECTOR ARAVENA · 
.,riendo el documento anterior. ' piensa que el Concejal Porto está 

El Concejal, señor JOSE PORTO, indica que el d . . 
· . ·gente ocumento antenor todavia 

esta V1 · 

La señora PATRICIA JIMENEZ, hace presente que está · t al 
de sus articulados. vigen e en guno 

Ac.lar~ ~ue en el Re_glamento que los Concejales tienen en su poder, en un 
pnnc1p101 se aprob? de acuerdo_a algunos articulados. Está hablando del 
año 2002. Despues hubo modificaciones que están en la ültim - · 

fi 1 · ul a pagma, 
que se re 1eren a os artic os que está señalando el Concejal Porto. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, consulta cómo se reemplaza el 
articulo 21 y el 22. 

La señora PATRICIA JIMENEZ, responde que igual el Comité debe 
entregar a los Concejales el proceso que se desarrolló en el año 2005, lo 
cual está establecido en el flujo grama, que también es un instrumento 
para poder ordenar los tiempos. 

El Concejal, señor HECTOR ARA VENA, comenta que está claro, por lo 
tanto, entiende que los artículos 21 y 22 no se modifican. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, indica que son los mismos articulas. 

La Señora PATRICIA JIMENEZ, señala que los artículos 26, 27 y 28 
continúan igual. 

Vuelve a reiterar que algunos articulados están vinculados absolutamente 
al consenso que exista entre el Alcalde y la Asociación de Funcionarios. 

Informa que se incluyen dos artículos tran~itorios, lo~ cuales fueron 
modificados de acuerdo al Reglamento antenor. Lo mas ~elevante del 
Articulo transitorio Nº 1 dice relación con los porcentaJes. En el 
Reglamento anterior estaba establecido en un 4% Y hoy, se propone 
~stablecer hasta en un 6%. Este incentivo se va a pag~ en ~os cuotas 
iguales, a diferencia del Reglamento anterior que establec1a cuatro cuotas, 

de acuerdo a la Ley 19. 803. 

En el articulo transitorio N° 2 se establecen los .~ernpos. que tiene el 
C · · de gestion municipal, el cual 

0m1te Técnico para presentar el programa - 2005 
se va a presentar vinculado al presupuesto en el ano · 

El consulta a cuánto asciende el 
Conceial señor JOSE PORTO, 

pr 'J ' • esupuesto de la Ley de Incentivos. 
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I ·11 ldt1 liílíllll' CAJlJA) RO'rTOLJCJno 
1~1 A \,1,rn' lott Mfll 71\ ,I H)() p11r11 ,:1 ?.CH,n 1 . • ,r,:111>',rvlr: 'l llr: ~ ,. • lm 11n 
olf1•11 rl ' 111vN ,, ,:n rl,, ,.ur,1:, . 

,, 011nojnl, 11011or ,JO _le POll'J'(), ,,, 1 
1i l "" ilhltlli t: 11 ol p rnt111p111;ttln, :tll)L,u ti; i e ~, r r:.r. r .1,· ,: ti,, 
dlttPº' 

AIGHldti, ílt:l'IOI' CARLOS orrrroucu10 
1il onlhltJR ,m el Pl'~tt11p11~t1ln , ' rt:tip,,nd,; qu,: m, e n 
1llfll1 

M(,JGl'ellll'IO Munlclpnl, tif!Jlílrn ADELA FUEN . . ' . 
'"\peln Re adJw11.nn ol~l rnna dntmi que ,:Jr~horó 1e~~BA,. müLCri qu,; en la 
co nnto a un cólí.!t..tln prt:llmlnur c1u,! <:Hlnhlec,· 1 . irecc,tm d · nltr l, ,:n 
cUu 1 1 , • 01, montn qu , com rvi 

O cudll func onor o, flt;~un RU Rrodn pnrn el ínr!f:nlívo, ' = )v - nc e 

~I Concejal, 11ef'Jnr JOBE PORTO, conrmlta Hi d ~rado 2 ~" n.d J 
Jucri de PollGlfl Locnl. .,. · ,.,. ... rre po . e a 

I a Becrel.al'lfl Mt:1nic lrn1, fleñora, ADELA F'UENTEALBA d 
' 1 n d l M l i 11·1 d ' re pon e que l ónlco groe. 0 L, f. a un e pa µA <le Conchall cr; ocupado por el Alcalde. 

~I Alcalde, oeflor CARLOS BOTTOLlCHIO, conr,ulla a, la Secretaria 
Municipal qué debe a.probar el Concejo, 

l,ll Secretarla MunícípaJ, Refiom ADELA FUENTEALBA, re pon.ele qu.e el 
concejo debe aprobar lfl propueRl.a. de Reglamento y el t.cxto refundido. 

J.t,I Conc~jfll, ucílor HECTOR ARA.VENA, BOlícíla mayor ínforrn~ í · n 
reopecto al articulo 1. g , puent.o que Re propone modificar los objetivo d . 
alta priorkla.d, Ion que anteriormente rcciblan, en su conjunto, una 
pondcrocíón de 60% a 70% y loB de mediana príoridad de 20% a 30%J, 

LCI Alcalclc, oefior CARLOS SOTTOLICHlO, Bcñala que se está proponiendo 
una mfJ,yor cwJ~cncia. Tiene enLcn<lldo que loR objetivos de alta. prioridad 
11on ovaluadoo en formo, mán rígurom1. 

l,a Secretarla Municipal, ncñora. ADELA FUENTEALBA, explica que la idea 
en c¡uc el objetivo ín11tltucional nea cumplido por una mayor cantidad de 
funcionarion y por ende, ne obtenga una ponderación más alta que las 
olrao. Antedormente, lofl objetivoR de alta priDrídad tenían una 
ronucracl6n cJe 60% y uhora. de 70%, vale decir, más exigente. 

l]I Concejal, oefl.or JOBE PORTO, informa que Leyó en la prensa que 
exiotcn municipíoo -1uc rechazaron la Ley de Incentivos y son munícipí.os 
qu@ tlencn rccurnon.· 

I-Il:1.0 la conoul · nobre cuánto Rígnífica.ba para 71 Municipio a~lícar la Ley 
de Jnccntivoo pucHto que no catán los dmcros d1spombles en el 
prcoupu oto y' oe eotá hablando de muchos millones. P~r l.o tanto, a~les 
de aprobar el Reglamento se tendrá que analizar de donde ~e sacara el 
dl.ncrn 1,ara aplicar cate Reglamento, ya que se l~s . clara una falsa 
cxpcc!:ativa a loo funcionariofl y si llega un mes determinado de pago no le 
g lll;arl que el Alcalde los prcBion~ra. 

1r,1 Alca,l e nefior CARLOS SO'l'TOLICHIO, índica que por esa ra.1.im es que 
o~ tto1,it'a , 1 ar,roba_,;;ión de la. Ley de Rentas U, puesto que eso les 

l1(}t'rrtltlrta reo lvcr cota oítuacífm. 
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~¡ conccjol, s 0 1 or JOSE PORTO, respo d 
1~ . lll Ley ele Rcnlns 11, al purcccr n e que ,,¡ , P ro n d . 
t¡c11c di 1 , no vn u P po:,; 

. oliciló n los r genles qtlc su i r u ur por hí. Por k' .; s b' 1 b n1ormuran ·- le)' wm ie n va e n encficio de e \1 . l'c pcclo del " m 
t•slll os. 

Concejal, sei\or HECTOR. ARAVENA 
u;I l di . ' con Ulla s · , . npn1cbc ,ay n. ' es ncc sano que 

• I J\lca\de, sc1ior CARLOS SOTTOLICHIO 
E • responde que si. 

l.,{\ Secretaria Municipal, señora ADELA F 
"'c:cesitan que se apruebe hoy, de mane ~NTE~BA, comentu que 
,, ra e seguir avanzando en 1 s 
0wtas, 

El J\lcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO h 
9002 y 2003, en esta misma sala, plantear • 1ace_ P_resente que en el año 
- on e maxuno de aporte. 

El concejal, seüor HECTOR ARAVENA, indica que así fue . 
buscaron los recursos y posteriormente se d1'0 la b '. ?ero pnmero se • apro ac,on. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO señal . 
Gestión hizo una propuesta al ConceJ'o ia cualª ruque endie[ise dtiempo la 

1 • 1 . . . ' e mo 1ca a por el 
Conce~o. A 101 a, ~orno Alcalde, esta haciendo una propuesta respecto del 
incentivo que equivale al 100% 

El Conceial, señor HECTOR ARAVENA ult al Al 
:.i , cons a calde si está 

proponiendo el 6%. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que está proponiendo 
5.8%. 

La Secretaria Municipal, seli.ora ADELA FUENTEALBA, señala que en el 
caso concreto de Conchalí, dado los porcentajes, se llegó al 5.8% del 6%. 

El Concejal, seflor JOSE PORTO, considera que estan en condiciones de 
aprobar el Reglamento, para que la Comisión pueda continuar avanzando 
con las metas 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, hace presente que en la 
modificación del reglamento se habla del 6%. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, responde que si, 
porque la ley establece el 6%, pero cuando se aplica el porcentaje al 
máximo que les permite la ley, se llega al 5.8% del gasto efectivo de la 
Municipalidad de Conchali. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, sefiala al Concejal Aravena que 
es similar a la Carrera Funcionaria. 

El Concejal, señor RECTOR ARAVENA, indica que como e~ pa~o es 
diferido y en cuotas iguales, se pueden ~resentar ~os mo~1ficac10nes 
presllpuestarias distintas; una para la primera cuota y otra para la 
segunda cuota. 
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secretaría Municipal, señora ADELA FUENTE 
J.,8. wción en orden a aprobar O rechazar 1 ALBA, procede a tomar la 
"º t refundido del Reglamento. a propuesta de Reglamento de 
te" 0 

ncejal señor Héctor Aravena Méndez co - R b. C 
ncejal senor u en arvacho Rivera co - M • F cejal senora ana uentes Fuentes con _ M . G . 

cejal senora ana uaJardo Silva con _ M . J . 
e ncejal senora ana ose Hoffmann Opa 

o - J . p zo 
concejal se1:or ose orto Bravo 
concejal se~ora Alejandr~ Saa Carrasco 
concejal senor Juan Jose Santa Cruz López 
St, Alcalde 

Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Ausente 
Aprueba 

se aprueba ~or . unanimidad de los presentes el Reglamento y 
Obietivos Jnstttuc1onales a cumplir durante el año 2005 1 

J • • • d M · . , para e pago 
de la as1gnac1on e º eJoram1ento de la Gestión Municipal 2006, 
establecida en la Ley N 19.803 y modificada por la Ley Nº 20.008. 

La señora PATRIC~A JIMENEZ, agradece una vez más, ya que se replica 
una decisión unámme del 2002 que fue muy dolorosa, pero hoy dia la ven 
con mejor ánimo. Los funcionarios están en condiciones de entregar una 
mejor gestión y el mejor aporte a beneficio de la comunidad. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que lo único que le 
puede decir a la señora Patricia J iménez que en la sala se encuentran 
presentes vecinos y dirigentes, quienes después tendrán derecho a 
cobrarle la palabra a los funcionarios, porque este es un incentivo real a 
los funcionarios que debe traducirse en una mejor atención a la 
comunidad. 

La señora PATRICIA JIMENEZ, responde que como funcionaria y como 
dirigente de una organización tiene toda la voluntad de ser mejor cada vez. 

CUARTO TEMA 
REGLAMENTO CESCO 

El señor RENE DIAZ, señala que se consultó respecto de la representación 
que tendrían en calidad de consejeros los representantes de las 
organizaciones específicamente de las Juntas de Vecinos. Al respecto, 

' , , ul 10 ue es del sigw' ente tenor: agregaron un parrafo en el art1c o q 

u , d el Consejo Económico Social 
Cada organización sera represe~ta a en d forrnidad al artículo 7 

Comunal por 1 integrante de la ID1sma, electo e con 
del presente Reglamento". 

. d terminado de consejeros (30), de 
Esto nace porque existe un numero e.d 1 articulo 10. Un 30% 
acuerdo a la proporcionalidad establee! ª. en. e de carácter territorial 
c . · comunitarias 0rresponde a las orgam.zac10nes . el último párrafo queda claro 
Puntas de Vecinos). En consecuencia, con 
que van a ser representadas por 1 integrante. 

~l Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, 
inscrita equivale a una persona. 

señala que cada instilución 
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----.................... . 
- or RENE DIAZ, responde que si 

g¡seO · 

alde señor CARLOS SOTTOLICWo . 
gl Ale en¡o completo. . ' enuende que no se entregó cl 
~eglalll 

e ncejal, señor JOSE PORTO, aclara que . 1 . . 
El o . 1 10 so o exisuan dudas respecto 
del Arucu o . 

ñor RENE DIAZ, explica que sólo existí al . 
El ~e l 10. El articulo 7 se indica a d and gunas_discrepancias en el 
arUC': o O mo o e referencia, porque se remite 
el articulo 1 · 

ll'l Alcalde, señor CARLOS SOTTOLicmo s li .ta 
¡;;, . • • 0 c1 que se someta a 
votac1on. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBa. d 
~ proce e a tomar la 

votación en orden a aprobar o rechazar el Reglamento del CESCO. 

concejal señor Héctor Aravena Méndez 
concejal señor Rubén Carvacho Rivera 
concejal señora María Fuentes Fuentes 
concejal señora María Guajardo Silva 
concejal señora María José Hoffmann O pazo 
concejal señor José Porto Bravo 
concejal señora Alejandra Saa Carrasco 
concejal señor Juan José Santa Cruz López 
sr. Alcalde 

Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Ausente 
Aprueba 

Se aprueba por unanimidad del Alcalde y los Concejales presentes el 
Reglamento CESCO. 

QUINTO TEMA 
MODIFICACIÓN CRONOGRAMA FONDEVE 2005 

El Concejal, señor JOSE PORTO, informa que se recibió un oficio, en el 
cual se indica que la Comisión FONDEVE está integrada por los siguientes 
dirigentes de Juntas de Vecinos: 

• Nancy Rivera Unidad Vecinal Nº 4 

• Jorge Donoso Unidad Vecinal Nº 7 
• Fernando J aramillo Unidad Vecinal Nº 30 
• Heriberto Yébenes Unidad Vecinal Nº 34 
• Rafael Clauque Unidad Vecinal Nº 36 

La Comisión Fondeve solicitó, en virtud que existían muchas Juntas de 
Vecinos que tenían un atraso en la confección de sus proyectos FONDEVE, 
una prórroga hasta el 27 de mayo. En primera instancia, en una sesión 
P~sada, se discutió prorrogar la fecha hasta el día 16 de m~yo, puesto que 
s1 era el 27 de mayo, la entrega de los dineros se postergaria hasta finales 
del mes de julio. 

~ado lo anterior, la Comisión Fondeve propone prorrogar el plazo hasta el 
unes 16 de mayo hasta las 17:30 horas. 
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Alcalde, señor CARLos SOTTouc 
El rantes de la Comisión Fondeve est · dHIO, consuJt todo 
¡oteg an e acuerdo. 

Concejal, señor JOSE PORTO respo d El . • n e que se · djrigentes, porque se consideró much I consensuo en al con 
1os O puesto que a trasaba el cronogram O P azo prorrogar hasta el 27 d 
me.Y • a en un mes. 

t.'I Al_caJde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta 
i:.i cual era la fecha a11tenor. 

El concejal, señor JOSE PORTO, indica que la t h . 
vale decir mañana ec a antenor era el 4 de rnayo, ' . 

El A}caJd~'. señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta si ha ' al otra 
rnodificac10n. ) guna 

El concejal, señor JOSE PORTO, responde que es el único cambio. 

El señor ~~AEL CLAU~UE, estima que hubo un mal entendido, porque 
se comumco _ con la senora K~ty Fuentes y con el señor Bustamante, 
quienes le senalaron que se hab1a aceptado el plazo hasta el 2? de mayo. 

La Concejala, señora MARIA FUENTES, señala que no podía quedar hasta 
el 27 de mayo. 

El Alcalde, s~ñ~r ~A~OS SOTTOLICHIO, hace presente que por esa 
razón consulto s1 eXIstia acuerdo. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, señala que se deben aclarar las 
situaciones complejas. La Comisión aún no comienza su función. Lo que 
llegó al Municipio fue un oficio de los dirigentes electos para la comisión 
FONDEVE. Este oficio tiene fecha 26 de abril, que fue hace pocos días 
atrás. En primera instancia, ellos querían una prórroga hasta el 27 de 
mayo, pero cuando se conversó respecto de este tema en la sesión pasada, 
se propuso que fuera hasta el día 16 de mayo. No obstante, la facultad de 
fijar la fecha y el cronograma corresponde al Concejo Municipal. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta si se ha reunido la 
Comisión FONDEVE para proponer el día 16 o es una propuesta del 
Concejal Porto. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, responde que aün no se reüne la 
Comisión FONDEVE. Como Concejal, propone que sea el 16 de mayo. 

El Alcalde señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta a los demás 
Concejales 'si después de haber escuchado al señor Rafae~ Clauque, 
miembro de la Comisión, están en disposición de acoger su solicitud. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, responde que está de acuerdo que 

la fecha se prorrogue hasta el 16 de mayo. 

El Al ald - OTTOLICHIO aclara que el señor Clauque c e, senor CARLOS S ' 
está Proponiendo el día 27 de mayo. 

El e . VENA responde que no está de acuerdo 
0 nceJal, señor HECTOR ARA ' 

con esa fecha. 
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El Alcalde, seño~ ?ARLos sonouca.1 
no acoger la s~hc1tud del señor Clau O, consuhn cu{u e 

sa es la realidad Y, a su juicio d bque . . Unn cosn e I fi l p rob\ 11\ dt-
co l 16 d • e e CXJsll· n ics1 ne e se propone e e mayo d r un acere· . i l 

ql~ fondos, pero si los mism~s ~-~anera que no s ~:.mentlo. E,ntiend 
o . t de ingen les e •.;, se TH.n: d 
d¡oero mas ar • no ve cual sea probl Su:d1 dispuesto . ema. u rec1bU' \ 

El concejal, señor RECTOR ARA.VENA 
que muchos han pre sen tacto un proyec~ a~lara que desea Pan.ir de Lo b.;,i 

de mayo. :ºr l~ tanto, se supone que s~n ~do que la fecha inicial ero. el 
retrasar aun mas la fecha. uy pocos los que quedan P 

El A}calde, señor CARLOS SOTTOLICHIO _ 
haY ningún proyecto ingresado en la OPIR • senala que está seguro que no 

, " concejala, señora MARIA FUENTES _ 
IP- 1 . f , senala que otr . solicitaron a prorroga ue porque se estab f o mot1vo por el cual 

a armando la nueva directiva. 
t.'l concejal, señor HECTOR ARAVENA l _ 
¡;¡ f • consu ta al senor Cl . asarnblea que ueron electos se propuso qu 1. . auque s.1 en la 

e se so ic1tara un mayor plazo. 

El señor RAFAEL CLAUQUE, responde que sí. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA señala l b 
l h li · ' que e asta con que la asarnblea o aya so citado, porque ya no es un d 1 . 

personas que conforman la directiva. ª cosa e as cinco 

La Concejala, señora MARIA FUENTES, consulta si existe una Acta de la 
reunión de la Asamblea. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, solicita que quede establecido en 
acta que el señor Clau~ue .ha manifestado, ante su pregunta, que la 
Asamblea faculta a la Directiva para solicitar un mayor plazo. En esas 
condiciones vota favorable. 

El señor ALVARO MIÑO, señala que estuvo presente en el Concejo pasado, 
en cuya sesión se discutieron dos fechas: 16 y 27 de mayo. No obstante, 
les dejó claro a los funcionarios del Depto. Organizaciones Comunitarias 
que el tema se debía zanjar en el Concejo y que a esta unidad no le 
correspondía fijar una fecha. Por ese motivo, no cree que la señorita 
Catherine Fuentes haya dado la fecha del 27 como definitiva. Quizás, 
hubo una confusión, puesto que existían dos fechas tentativas, pero quien 
adoptaba el acuerdo en definitiva era el Concejo. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, hace present~ que si se.cambia la 
fecha de entrega, el resto de las fechas también deberan ser modificadas. 

El Alcalde señor CARLOS SOTTOLICHIO, indica que está en 
conocimiento que se deberán cambiar el resto de las _fechas, pero s: 

día festivo se entendera 
correrán automáticamente. En caso que sea un ' 
que es al día siguiente. 

El 'd ra que se debe aprobar, pero 
1 Concejal, señor JOSE PORTO, consi ef 1 a que se acuerde en esta 
con.~icionado a no volver a prorrogar 1: eec ; 1 27 de mayo y se vuelva a 
ses1on, porque no vaya a ser cosa qu~ 11 gu 
solicitar una prórroga para el 2 de junio. 
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fl Jdc, set1or CARLOS SOTTOLICHIO, considera que et tema de la 
~I ¡\JC siell'lPI'e caló prcsenlc. Lo más probable que soliciLen una prórro 
rechílf as orgonizacio~es q~e no tengan las cosas claras. El Municipio hace 
oq\JCI puedo, pero 8 1 el dmero sale en agoslo, se enLregarán los recursos 
I que · 
e~ ososto, 

Cial señor JOSE PORTO, señala que existe otro problema po· . rque conc J , • ·i . , 
J);I nlgunas mst luciones que entregaron cotizaciones que duran 30 

¡aten "'· d ' b' ex r Jo que ten ran que cam 1ar todo, ya es problema de ellos. 
d(O.S, Pº 

aJdc señor CARLOS SOTTOLICHIO, considera que tendrán que 
C:I Al~ la;, En definitiva, la fecha definitiva será el 27 de mayo. Consulta mb1ar . . . d ca la próxima ses1on se pue e presentar corregido el cronograma 
si pa0r;VE 2005, de manera que sea ratificado. 
ftOÑ 

C nccjal, señor HECTOR ARAVENA, desea hacer una sugerencia con 
El O to del último plazo, lo cual dice relación a la rendición de fondos de spec . , 
re a que no van e la fecha y quede el 30 de noviembre puesto que de 
rnaner · 1 1 O d d · · b d · ' forma sera e e 1ciem re, espues a enero y así sucesivamente. 
~~ªdefinitiva, sugiere que no varíe el plazo de las rendiciones de cuentas. 

a) UNIFORMES (La grabación es cortada por algunos minutos) 

El Concejal, señor RUBEN CARVACHO, señala .... no han tenido ninguna 
versión oficial, pero al parecer no se compraron. 

JJ;J Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, solicita a la Secretaria 
Municipal que informe respecto del tema. 

La Secretaría Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, señala que los 
uniformes se compraron vía licitación por el Portal de Chile compras a una 
empresa filial de Almacenes París. La persona que estaba a cargo murió, 
pero además en el intertanto el señor Poblmann compró Almacenes Paris, 
lo cual provocó este problema. 

Los uniformes debieron ser entregados el 22 de enero, pero no fue así. En 
ese momento no se pudieron comunicar con las personas, se mandaron 
las cartas, se aplicó la boleta de garantía, etcétera. Sin embargo, cuando 
el señor Pollman asume el control de Almacenes París, llaman al Municipio 
para indicar que deseaban llegar a un arreglo para no tener el contrato 
rescindido y poder seguir participando en otras propuestas. A lo cual, el 
Municipio les señaló que hicieran una oferta, toda vez que efectivamente la 
Le~ de Compra establece que cuando existe un incumplimiento se puede 
solicitar el cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicio y 
además, hacer efectiva la boleta de garantía. 

La empresa ofreció entregar los uniformes cuando el Municipio indique, 
tomar las tallas y hacer una rebaja de un 20% de las 4 UTM 
torr~~pondientes al 22 de enero), lo que considera ventajoso para la 

Unic1palídad. Además se aplica la boleta de garantía, por lo tanto, se 
surna ª la indemnización1

• 
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. cipio se ha aceptado la propuesta, 1 
&1 P~do un "advenimiento" para prefeºr. 0 lque Aseso~ Juriclica está 
redª.c incluso, los ejecutivos están J:tar O . al Concejo la próxima 
e.,5jOJl e, t spuestos a dar las excusas 
,.., rsonal01en e. 
pe 

cejal, señor JOSE PORTO, consulta si 1 . 
gJ C0? por los de invierno. os uniformes de verano se 
ca.Jllb1al1 

creta.ria Municipal, señora ADELA FUENTEAL 
J)l S~ fondo, en las próximas temporadas las fun 1:1-A, r~sponde ~ue no. 
gn e d . . c1onanas tendrán dos 
onifofllles nuevos: e verano e mviemo. 

Concejala, señora MARIA JOSE HOFFMANN consulta . d 
J)l · d 1 que suce e con 

fuOcionanas que que an embarazadas o si ha:y al . ··-=r 
ta.s d d vueltas po h · gun UllllOrm.e 

terna! an o , rque a visto a funcionana· s qu d b · · · 
Illª . - ul e e en asisnr 
al Municipio con ropa partic ar que, en el fondo, para ellas también es un 
desgaste. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, considera que este 
telllª que se de~e contemplar en un nuevo reglamento de uniformes y 
adernás, se debe mcorporar en las bases, para que se confeccionen un par 
de uniformes. 

Informa, para co_noc~ento de los señores Concejales, que las 
funcionarias y func1onanos que no usan sus uniformes se les baja la nota 
pero esta medida no se aplica en las embarazadas. ' 

b) SOLICITUD PARA PROXIMA SESION 

La Concejala, señora MARIA FUENTES, solicita que en la próxima sesión 
se incluya el tema del local que tenía patente de restaurante. 
Concretamente, se trata del pub que está ubicado en Independencia, 
porque los vecinos nuevamente han reclamado que el local funciona con 
baile hasta las 5 de la madrugada bailando; incluso, Carabineros tuvo que 
sacar la gente del interior. 

El señor CAMPOS, indica que el día domingo a las 5:15 de la madrugada, 
por tercera vez llamaron a Carabineros, porque tenían música en vivo. 
Posteriormente, llegó Carabineros y desalojó el local. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que, además, ya se ha 
infraccionado al local. Por lo tanto, le parece bien que los vecinos hayan 
~amado a Carabineros, porque eso significa una acumulació1: . ~e 
infracciones, lo que podrá permitir su futura clausura. El Mumc1p10 
s~licitó a Carabineros que tuvieran una presencia directa los días ~emes y 
sab~dos en aquellos puntos, dado las situaciones que_ h8:1 oc~rndo en el 
barrio Suecia y en otros lugares. La idea es prevenir s1tu~c10nes ~n. la 
comuna de Conchali respecto de aquellos locales o pub que tienen mus1ca 
en vivo o baile, que son 3 0 4 . Sin embargo, el local que _señal~ el señor 
Campos no tiene permiso para la actividad que esta re~~ando y 
efectivamente, hubo una coordinación de inspección _m:1mc1p~. con 
Carabineros fi d ana Indica que en la proxima ses10n se para ese m e sem · · d 1 · · · 
Pondrá en t bl 1 C · sea 1·nformado no solo e a s1tuac1on d a a para que e onceJO , 
e este local, sino en general. 
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~LEMAS CON LUMINARIAS 
el 

oncejala, seúora MARIA FUENTES, informa . . 
l,(l C ,os, porque existen algunas luminarias ue ;u~ ha rec1b1do muc~os 
rcclu~,s de la comuna. q stán apagadas en vanos 
secLOI (;; 

, Alcalde, seii.or CARLOS SOTTOLICHIO solicita S 
¡;;I •,.,...tl sesión informe respecto de esta ~ituac·1· a ECPLA que en la 
Pró:O,.. l 1· · t · · d on, porque el Municipio . ¡Jendiente a 1c1 ac1on e mantención de alumb d . . llene - ra o publico. 

todo caso, el Municipio está operando con denunc· d . 
¡;;n era de buscar \.ma corrección a la falla ias e vecmos, de 
111un • 

d) mFORlVIACION RESPECTO DE DOS ACTIVIDADES 

El Alcalde, se~1.or ~ARLOS SO~O_LICHIO, informa que el día viernes 6 de 
mayo se realizar9: en el Mun~c1p10, a las 11 :00 horas, un homenaje al 
cuerpo d~ Carabmer?~ ~e Chile ~or su 78º ~versario. Es un homenaje 
que les bnnda el Murnc1p10, ConceJo y ~ornumdad a Carabineros de Chile. 

Asimismo, el día 13 de mayo se realizara un acto por el día de la madre en 
el Gimnasio Municipal a las 19:00 horas. 

e) SITUACION DEL CONCEJAL SANTA CRUZ 

La señora ADRIANA MENESES, respecto a la inasistencia del señor Santa 
Cruz, considera que los vecinos se merecen el debido respeto, porque 
algún otro vecino de Conchalí pudo ocupar ese cargo de Concejal, por lo 
que desea saber qué sucede con él y qué se ha hecho respecto a su 
inasistencia. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que, en primer lugar, 
los Concejales no reciben sueldo, sino que una asignación que se estima 
para sus gastos de acuerdo al desarrollo de sus labores y en ningún caso, 
es una cifra espectacular, son$ 240.000. 

En segundo lugar, la Ley establece claramente un procedimiento o una 
normativa respecto de la asistencia de los Concejales, en cuanto a que 
deben asistir a las sesiones ordinarias del Concejo y a las que convoque el 
Alcalde en forma extraordinaria. Se exige un 50% de asistencia durante el 
año. Sin embargo en justicia desea indicar que en pocas oportunidades 
el sei'l.or Juan José ,Santa Cruz se ha excusado personalmente de no poder 
as~s~r. No puede juzgar su situación respecto del por qué. no puede 
as1st1~. Tiene entendido que está cumpliendo ?tros comprorrusos, como 
también otros Concejales en algunas oportunidades se e~cusan de no 
Poder asistir s· . . . l . en la última sesión la ConceJala Hoffman_ n 
s . mu mas eJos, . tenia que vi ~orn\.lnicó personaln1ente excusando s':1 ina~is~encia, porque 

El.lar ftlera de Santiago, lo cual se informo al publico. 

Consid , t. haciendo un juicio personal 
resp eia que la señora Meneses ~s ª · al Alcalde ni a los 

ecto de t . . . o estima que ru , 
Canee· es ·a. s1tuac1on, per . res ecto del tema. Respeta la 
ºPini .Jales les corresponde pronunciarse ~ste una Ley que establece y 
°'l11p 0~1 Personal de la señora Meneses, pe~o eJ S ta cruz deberá resolver ª1 ª la situación del Concejal. El senor an 

25 

Escaneado con CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


aJrrlente sí a siste o no asiste . . 
¡,ersofl ente, el señor Santa Cruz es ~n:j~:e O no el cargo, ~ 
ACf;ll~d que po ha cobrado la asígnac:i, d Conchali. Además, . 
eritericli o on e Concejal. ' 

Ce.¡a}a, señora MARIA GUAJARDo 
con :.i • • d . , comenta . 

V3 la con un max1II10 e. 2 sesiones. Es d . que la as1gnacmn se 
ca!l,ce 9 al mes, pero la asignación se entr . ~· se Pueden realiz.ar 10 
5esiol1~stirnª que cuando no se es preciso e~ 81 se ha asistido a dos de 
eUa5: es cuando se cae, de alguna man ª respecto a la inf onnación 
píibl~C~ de la actividad política. era, en hacerse cómplice del 
·erc1c10 

eJ 
JilO el Alcalde dio respuesta a la señora Adriana 

ral c~guno de los Concejales se puede hacer Meneses, ~esea decir 
que concejal, porque no les compete. cargo de la asistencia de 
otro 

segundo lu?ar,. cuando esté presente el Conce·a1 . . 
E!! ctivas explicaciones y, por otro lado pien J. se le pedirá las r~::1 señor Santa Cruz se deba a la com'uructa~ªJ;;:_ in:~ndie:n~m~te 
q d a quíenes más debe es las personas que votara Y _Lmumcipalidad 
to a, n por e 

stJ>'l'IMO TEMA 
~so DE uso DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE MANDUJANO 
Nº !845, SOLICITADO POR LAS ORGANIZACIONES UNIÓN COMUNAL 
DE ADULTOS MAYORES y .LA ASOCIACIÓN DE PENSIONADOS y 
MQNTEPIADAS DE CONCHALI -
El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, hace presente que desconoce el 
tenor de la carta, pero le parece que no corresponde. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, señala que la 
Municipalidad celebró un contrato de arrendamiento de la casa ubicada en 
calle Mandujano. En dicho contrato se establece que la Municipalidad lo 
destinará al fin que estime conveniente. 

Conversó este tema con el Concejal Aravena, en su calidad de Presidente 
de la Comisión. Lo que sucede es que la Unión Comunal de Adultos 
Mayores está postulando a unos proyectos de SENAMA y uno de los 
requisitos es tener un documento en que conste que el Municipio les ha 
permitido el uso. Por lo tanto, el Concejal Aravena considera que se debe 
presentar al Concejo. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, indica que no requiere informe de 
la Comisión. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta si existe acuerdo, 
porque la casa se arrendó para ese fin. La casa es del Adulto Mayor, pero 
el Municipio también tien e ingerencias. 

La Conceiala - MARIA FUENTES señala que independiente que se 
:i , senora , . t · 1 

autorice el permiso de uso, también se debe especificar que es an os 
montepiados en ese lugar. 

E:! Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, aclara que los montepiados son 
Una organización de base, no es una unión comunal. 
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presen te que la casa es Para el Ad 
;tace Unión Comunal de Adulto ,1a uJto >'iayor_ El 1 ... 
a. la ación o asociación de pensío~:;_¿ en Una de las ~arr.,o :ttonOIO! 
a,grVP ?vfíño que elaborara una esp . s. Por esa razón funoona .a 
j.JJafO ec1e de re~ , P opuso al se -

• - . to de uso de la casa r 
señor ALVARO MINO, comenta u . -

tabajando en dicho reglamento. q e Junto al Concejal Pano están 

e aprueba por .unanimidad del Alcalde 
:to~gar un pen:~uso de uso a la Unión corl los Concejales presentes, 

l : .. 1T1ueble ubicado en calle Mandu' unaI de Adultos Mayores 
e .....--- t · Jano Nº ¡ 845 E en 
Cfll.Z se encuen ra ausente. · 1 Concejal Santa 

octAVO TEMA • 
~ LA UNION COMUN 
~~Í. NO~TE, RESPECTO D~ ~CENTROS DE MADRES 
~NCION ANO 2004 !FICAR OBJETIVO DE 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLicmo señala e 1 . _ 
de centros de Madres Conchali Norte solicita : ª Urna? ~omunal 
subvención del año 2004. rec car el obJeb.vo de la 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA l 
d 1 U · · e , ac ara que las 

señoras e a ruon omunal Conchalí Norte indicaron en 1 li ·tud 
'd' " l al fu a SO Cl •ayuda me 1ca , o cu e una equivocación puesto qu d b. d · 
'al" T 1 l . , e e 1a ear 

•ayuda soc1 . an c aro o teman que gastaron el dinero en a:yuda ·a1 
d ·¿· p SOCl 

y no en ayu a me 1ca. or lo tanto, se les objetó la rendición por este 
error. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, estima que siempre se entendió 
que era ayuda social. 

La Secretaría Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, comenta que todos 
entendieron que era ayuda social, pero en el documento no dice ayuda 
social. 

La PRESIDENTA, señala que en la rendición se indicó "ayuda social", pero 
al presentar la subvención no se dieron cuenta que pusieron "ayuda en 
salud". 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta si el Concejo puede 

autorizar este cambio de objetivo. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, responde que si, 

porque es una rectificación del convenio. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta el monto del proyecto. 

L UENTEALBA responde que el 
a Secretaria Municipal, señora ADELA F ' 

Proyecto es por$ 300.000.-
l s Concejales presentes 

Se aprueba por unanimidad del Alcalde y ; el año 2004 a la Unión 
lllodificar el objetivo de la subvención o~orgat ª 
Cotnunal de Centros de Madres Conchab Nor e. 
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Nota· E Fon~s· 
0
:ta Acta fue transcrita por carmen Gloria Correa Espinosa 

. /3444636 
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'l'ESlS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS 
~ ORDINAA.1.A ES ION 

f!Th_EBRADA EL MARTES 03 DE MAYO 200S 

Nº 3s 2005 
Ct1i@0 por unanimidad del Alcalde Y los Conce3"ales presentes la 

A eba · i' Chil d apfll d la Asociac on ena e 'Municipalidades en orden a se . ta e i I 
opues. la Moneda y poster ormente al Congreso Nacional para 

91 -il' ª · d d f1 · • ' ji.Cu~· una Jorna a e re ex1on en el municipio que será co r con . . , 
t111.e.liiª • ara todo f unc1onar10 que desee asistir. 
1 ..... 1ojl.tar1a P 
10 

O Nº 39 2005 
AC~~ eba por unanimidad d~ los presentes el Reglamento y 
se apru 1 stitucionales a cumplir durante el año 2005, para el pago 
objeti\T~s n:ción de Mejoramiento de la Gestión Municipal, establecida 
de \a asig Nº 19.803 y modificada por la Ley Nº 20.008. 
en la LeY 

_.--onO Nº~ 
~or unanimidad del Alcalde y los Concejales presentes el 
se apfll nto CESCO. 
Reglallle 

_.--onn Nº 4lliºº2 
~ unanimidad del Alcalde y los Concejales presentes, 
se aprue ª p rmiso de uso a la Unión Comunal de Adultos Mayores en 

gar un pe . 
otor bl ubicado en calle Mandu3ano Nº 1845. 
el inlllue e 

o Nº 42/2005 
~ unanimidad del Alcalde y los Concejales presentes 

rueba por 1 U · · Se ap 1 b' tivo de la subvención otorgada el año 2004 a a nion dificar e o Je • 
JllO 1 d Centros de Madres Conchah Norte. 
comuna e 
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